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RESO LUCIO N G E REN CI,AL N "20 8_2022-GM-M DP

Pacasmayo, 21 de abll del2022

EL GERENTE DE LA MUNICIPAUDAD DISTRIAL DE PACASMAYO

MSTO:
No 293-2022-MDP/LOG, de fecha 05 de abrit del 2022, emitida por el Jefe de la Unidad de

ística de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de pacasmayq quien solic¡ta la Aprobación del Expediente de
contratac¡ón y la designación del comité de Selección para la Adquisición de Bienes: 'ADeulslcóN
DE COMPONENTES PARA COI/PUTADORAS DE TIPO A, B y C'e Informe N. tt4-2022-MDp/NEAD;
Y,,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 194'de la Confituc¡ón Política del Estado, señala que las Municipalidades
les son Órganos de Gobierno Local con autonomía polít¡ca, económica y administrativa en los
s de su, competencia, en concordancia con lo señalado en el Art.2'del Título preliminar de la

Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972;

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N"206,2022-GM-MDP, de fecha 20 de abril de|2022,
se aprobó el expediente de contratación para la realización del proceso de selección ADIUDICACIÓN
SIMPLTFTCADA N"004-2022-MDP-CS para la contratac¡ón denom¡nada: 'Adqu¡sic¡ón de Componentes
para Computadoras de Tipo A, B y C', por el monto de 5/ 91.986.12 (Noventa y Un mil Novec¡entos

: Ochenta y Se¡s con 121100 soles', sistema de contratación a Sumas Alzada.

Que, eljefe de la oficina de tecnologÍa de la informát¡ca y comun¡caciones mediante Informe
N' 0180-2022-MDP/OIC-PACC consolida los requerim¡entos de las diferentes áreas usuarias
solicitantes formulando 3 t¡pos de componentes de acuerdo a las necesidades, asÍ mismo rat¡fica la

compra e indica que dicha oficina será la encargada de realizar el ensamblaje de los equipos según
corresponda y comun¡ca la necesidad de adquirir equipos de cómputo y accesorios para lo cual
real¡zo las cotlzaciones a través de la plataforma Perú compras.

Que mediante lnforme N" 82-2022-MDP/LaG, se indica que para llevar adelante el proceso
debe contar con la cert¡ficación de crédito presupuestana; razón por la cual el Jefe de la Oficina de

laneamiento y Presupuesto a través de su lnforme N" 00084-2022-MDp/Opp-CCp se emite la

Certificación de Crédito Presupuestario Nota N'0000000084 por el monto de S/. 345,393.00.

Que, a través del Informe N 293-2022-MDP/LOG, la Jefe de la Un¡dad de Logística solicita la

designación del Comité de Selección para realizar el proceso de selección ADIUDICACIóN
SIMPUFICADA N"004-2022-IVDP-CS para la contratac¡ón denominada: 'Adqu¡s¡ción de Componentes
para Computadoras de Tipo A, B y C'.

Que, según Io prescrito por el Art. 8 del TUO de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del
estado, aprobado por el D.S. N" 082-2019-EF, se establece que "Se encuentran encargados de los
procesos de contratación de la Ent¡dad: a) El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva,
de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones prev¡stas en la Ley y su
reglamento para la aprobación, autor¡zación y supervis¡ón de los procesos de contratac¡ón de bieneg
servicios y obras./ b) El Area Usuaria, que es la dependenc¡a cuyas necesidades pretenden ser atendidas
con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerim¡entos
formulados por otras dependenciat que colabora y participa en la planifícación de las contratacionet
y realiza la verificación tecnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su
conformidad. / c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que
realiza las act¡vidades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, inclu¡da ¡a gefión
adm¡n¡strat¡va de los contratos./ La Entid¿d puede conformar comités de selección, que son órganos
colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los b¡enes, servicios u obras requeridos
por el área usuaria a través de determinada contratación. El reglamento establece su composición,
fu ncionet responsabilidades, entre otros....'.
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Que, el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contratac¡oner aprobado mediante el D.S. N'344-
2018-EF establece:'43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culm¡nación. Los
procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado
de las contratac¡ones. / 43.2. Para la L¡citación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores

ividuales, la Entidad designa un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargado
de las contrataciones tiene a su cargo la Subafa Inversa Electrón¡ca, la Adjudicación Simplificada para

bienes, servicios en general y consultoría en general, la Comparación de Precios y la Contratación
Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la Adjudicación Simpllficada Ia Entidad puede designar

a un comité de selecc¡ón o un comité de selección permanente, cuando lo considere necesario.

Tratándose de obras y consultoría de obras siempre se designa un comité de selección. / 43.3. Los

, órganos a cargo de los proced¡mientos de selección son competentes para preparar los documentos

de

I procedimiento de selección, así como para adoptar las decis¡ones y realizar todo aco necesar¡o

ra el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan altera¡ cambiar o modificar

información del expediente de contratación. / 43.4. las disposiciones señaladas en los numerales

.4 y 46.5 del artículo 46 también son aplicables cuando el proced¡miento de selección esté a cargo
lórgano encargado de las contratac¡ones'.

18
Que, el Artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones aprobado por el D.S. N'344-

-Et establece que "44.1. El comité de selección está ¡ntegrado por tres (3) m¡ernbros, de los cuales

(1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1)

conocim¡ento técn¡co en el objeto de la contratación. / 44.2. Tratándose de los procedim¡entos
no

e selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en generaly consultoría de obraS

de los tres (3) miembros que forman parte del comité de selecc¡ón, por lo menos, dos (2) cuentan con

conocim¡ento técn¡co en el objeto de la contratac¡ón, salvo lo previsto en el artículo 217. / 44.3. Para

la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de sus integrantes sea

resentante del órgano encargado de las contrataciones. / 44.4- Cuaodo la Entidad no cuente con

ialistas con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, puede contratar expertos

pendientes o gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fi n de que integren el comité

selección. / 44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribuc¡ón,

designa por escrito a los integrantes ttulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y

apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de

conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. La

designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembros. / 44.6. El órgano encargado de

las contrataciones entrega al pres¡dente del comité de selección el expediente de contratación

aprobado, para que dicho com¡té se ¡nstale y elabore los documentos del procedim¡eñto de selección

y real¡ce la convocatoria. / 44.7. Los integrantes suplentes solo actúan ante la ausencia de Io§ titulares.

En dicho caso, la Entidad evalúa el motivo de la ausencia del titular a efuctos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participación del suplente. / 44.8. Los integrantes

del com¡té de selección solo pueden ser remov¡dos por caso fortuito o fueza mayor, por cese en el

servicio, conf¡¡cto de ¡ntereses u otra situaciónjust¡ficada, mediante documento debidamente motivado.

En el mismo documento puede designarse al nuevo [ntegrante'.

Que, estando a los fundamentos expuestq en atención al Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado - DE.S. N' 3¿14-2018-EF; y en uso de las facultades conferidas por la Ley orgánica de
Municipalidades N" 27972; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ARnCULO 1": DE§GNAR al Comité de Selección que llevará a cabo el proceso de selección

ADJUDICACIÓN SIMPUFICADA N"004-2022-MDP-C5 para la contfatación
denominada: 'Adquisición de Componentes para Computadoras de Tipo A, B y C', el

cual estará conformado por los sigu¡entes miembros:

MIENBROS ITIULARES:

> Téc. Com. Peter Anthony Collantes Correa Oitular Presidente)

> LIC. Rosa M¡r¡am Villegas Armüos. (1" mbnbro)
> C,P.C Reyder l\¡acario Chavez Correa (2o m-lembro)
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MIEMBROS SUPLENTES:

> C.P.C Edson Ronald Mendoza DomÍnguez (Suplente del Presidente)

> Abg" Carlos Enrique Noriega Cerdán (l-o miembro Suplente)

> C.P.C. N4ery Esther Popayán Torres Qomiembro suplente)

ULO 2": DISPONER que los miembros del Comité de Selección, incorporen al exped¡ente de
contratación, todos los acuerdos que adopten desde su designación, hasta la

culminación del contratq dejando constancia en actas, en cumplimiento al princ¡pio

de transparencia establecido en la normat¡va de contrataciones.

RÍCULO 3": DISPONER que los miembros del Comité de Selección al momento de elaborar las

bases deben incorporar a las especificaciones técnicat los términos de referencia o el

expediente técn¡co de obra, señalados por el área usuaria, asim¡smo cualquier
modificación de las bases debe contar previamente con la conformidad del área

usuaria, debiendo cautelar la nueva aprobación del expediente de contratación.

ARICULO 4": DISPONER que los miembros del Comité de Selecc¡ón en lo sucesivo, adopten
mecanismos de control orientados a cautelar que los procedimientos de selección
para la ejecución de obras públicas, se efectúen en cumplimiento de la normativa
durante todas sus etapas, realizando una conecta y adecuada rev¡sión, cal¡ficación y
evaluación de las ofertas técn¡cat admitiéndose y calificándose las que cumplan con
acreditar Ias exigencias establecidas en las bases.

ARÍCULO 5': NOIdQUESE, con la presente resolución a los ¡ntegrantes del Comité de Selección

a fin de que asuman las funciones de su competenc¡a; y, DESE cuenta a la Gerencia
Municipal y a las unidades orgán¡cas competentes, para los fines correspond¡entes.

REGfSTRESE, C Y CUMPLASE

D¡
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